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1.  Presentación  

 

El presente manual ha sido elaborado con el objeto de dar a conocer el 

procedimiento operativo para la e laboración de Ferias Inclusivas, el mismo que 

contempla la normativa relacionada y las directrices necesa rias para la 

utilización de la herramienta i nformática, que deberá aplicarse para la 

publicación del proceso.   

2.  Marco Jurídico  

2.1 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Publica   

 

 

Artículo. 6. - Definiciones .  

Numeral 13. Feria Inclusiva: Evento realizado al que acuden las Entidades 

Contratantes a presentar sus demandas de bienes y servicios, que generan 

oportunidades a través de la participación incluyente, de artesanos, micro y 

pequeños productores en procedimientos ágiles y transparentes, para 

adquisición de bienes y servicios, de conformidad con  el Reglamento 

 

Artículo. 5 9-1.- Feria Inclusiva . - La Feria Inclusa es un procedimiento que se 

utilizará preferentemente por toda entidad contratante, con el objeto de 

adquirir obras, bienes y servicios de producción nacional, catalogados o 

normalizados, no catalogados o no normalizados.  En este procedimiento 

únicamente podrán participar, en calidad de proveedores los productores 

individuales las organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, las unidades 

económicas populares, los artesanos, las micro  y pequeñas unidades 

productivas.ó 

 



 

2.2 Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Publica   

 

Art ículo . 67.- Ferias Inclusivas . - Las ferias inclusivas previstas en el artículo 

6 numeral 13 de la Ley son procedimientos que desarrollarán las entidades 

contratantes, sin consideración de montos de contratación, para fomentar la 

participación de artesanos, micro y pequeños productores prestadores de 

servicios. 

 

Las invitaciones para las ferias inclusivas a más de publicarse en e l portal 

www.compraspublicas.gob.ec se publicarán por un medio impreso, radial o 

televisivo del lugar donde se realizará la feria.  

 

Las ferias inclusivas observarán el procedimiento de contratación que para el 

efecto dicte el SERCOP. 

2.3 Resolución N° RE-SERCOP-2016-000072    

 

Art. 338. - Del procedimiento de Ferias Inclusivas. - El presente capítulo será 

aplicable a los procedimientos de Ferias Inclusivas que realicen las entidades 

contratantes para la adquisición de bienes y servicios catalogados o 

normalizados, no catalogados o no normalizados, de producción nacional.  

 

Las entidades contratantes podrán realizar el procedimiento de Feria Inclusiva 

para obras, servicios de construcción, reparación, refacción, remodelación, 

adecuación o mejora de una construcción o infraestructura ya existente.  

 

En los casos en que un bien y/o servicio se encuentre catalogado, se contará 

con la autorización del Servicio Nacional de Contratación Pública para el 

desbloqueo del CPC. 

 



 

Nota: Artículo sustituido por artículo  1 de Resolución del Servicio Nacional de 

Contratación Pública No. 92, publicada en Registro Oficial No. 360 de 5 de 

Noviembre del 2018.  

 

Art. 339. - Proveedores Participantes. - Podrán participar en los 

procedimientos de Feria Inclusiva las personas natural es o jurídicas, que estén 

habilitados en el Registro Único de Proveedores - RUP, en el siguiente orden:  

 

1. Productores individuales;  

2. Organizaciones de economía popular y solidaria: sectores comunitarios, 

asociativos, cooperativos;  

3. Unidades Económicas Populares; 

4. Artesanos; y,  

5. Micro y Pequeñas unidades productivas. 

 

En el caso de personas jurídicas micro y pequeñas unidades productivas, los 

accionistas o socios de éstas también deberán cumplir con la condición de ser 

micro o pequeñas unidades productivas.  

 

Los proveedores señalados en este artículo podrán presentar sus ofertas 

individualmente o asociados o consorciados u Organismo de Integración 

Económico, cuando se trate del sector EPS, o con compromiso de asociación o 

consorcio. 

 

Nota: Artículo sustituido por artículo 2 de Resolución del Servicio Nacional de 

Contratación Pública No. 92, publicada en R egistro Oficial No. 360 de 5 de 

Noviembre del 2018.  

 

Art. 340. - Ámbito Territorial. - Para efectos de realizar un procedimiento de 

Feria Inclusiva, l a entidad contratante determinará en el pliego, el ámbito 

territorial de la convocatoria, atendiendo a los siguientes criterios:  

 

1. El lugar donde se va a proveer el bien o se va a prestar el servicio; o,  



 

2. El lugar donde se producen los bienes demandados. 

 

Art. 341. - Etapas y Cronograma. - El cronograma del procedimiento de Feria 

Inclusiva considerará los siguientes términos, contados a partir de la fecha de 

la publicación y convocatoria y estará conformado por las siguientes etapas:  

 

ETAPA PLAZO  

Publicación y convocatoria  Lugar, fecha y hora de inicio del 

procedimiento.  

Socialización, preguntas, 
respuestas y aclaraciones 

Esta etapa se desarrollará en un término 

mínimo de tres (3) y máximo (5) cinco días 

contados desde la fecha de publicación del 

procedimiento de Feria Inclusiva.  

Adhesión a las 

especificaciones técnicas o 

términos de referencia y 

condiciones económicas 

Esta etapa se desarrollará en un término 

mínimo de tres (3) y máximo ocho (8) días 

contados a partir de la culminación de la 

etapa òEtapa de socializaci·n, preguntas, 

respuestas y aclaracionesó. 

Verificación de 

cumplimiento de 

requisitos mínimos y 

convalidación de errores.   

Esta etapa se desarrollará en un término 

mínimo de tres (3) y máximo ocho (8) días 

contados a partir de la culminación de la 

etapa òAdhesi·n a las especificaciones 

técnicas a términos de referencia y 

condiciones econ·micas.ó 

Adjudicación  La etapa de adjudicación no podrá exceder 

de un término de dos (2) días contados a 

partir de la culminación de la etapa 

anterior.  

 

Nota: Artículo sustituido por artículo 3 de Resolución del Servicio Nacional de 

Contratación Pública No. 92, publicada en Registro Oficial No.  360 de 5 de 

Noviembre del 2018. 

 

Art. 342. - Publicación y Convocatoria. -  La máxima autoridad de la entidad 

contratante, o su delegado, realizará la convocatoria a uno o más 

procedimientos de Ferias Inclusivas, a través del Portal I nstitucional del 



 

Servicio Nacional de Contratación Pública, empleando para el efecto uno o más 

medios de comunicación masiva que permitan difundir la misma en al ámbito 

territorial escogido.  

 

La entidad contratante de forma previa al inicio del procedimien to de Feria 

Inclusiva, deberá realizar el estudio técnico para la determinación de las 

especificaciones técnicas del bien o términos de referencia del servicio y la 

definición del precio unitario del bien o servicio al que se adherirán los 

proveedores part icipantes.  

 

La convocatoria contendrá la siguiente información:  

 

1. El número de procedimiento;  

2. Proveedores a quienes va dirigida la convocatoria, el mismo que se 

determinará en el pliego correspondiente;  

3. El presupuesto referencial y certificación de partida presupuestaria;  

4. Código CPC; 

5. El precio unitario al que deberán adherirse el o los oferentes;  

6. Las condiciones mínimas de participación determinadas en el pliego;  

7. Plazo de entrega del bien y/o servicio y la forma de pago;  

8. Cronograma del procedimiento, con las  fechas límites para cada etapa;  

9. Metodología de evaluación de la oferta; y,  

10. Garantías contractuales que se exigen de acuerdo con la Ley.  

 

Art. 343. - Socialización y Audiencia de Preguntas, Respuestas y 

Aclaraciones. -  En la etapa de Socialización, se proporciona a los proveedores 

interesados toda la información general y específica referente al 

procedimiento de Feria Inclusiva publicado (condiciones, requisitos mínimos, 

manejo de herramientas, etc.).  

 

La socialización a los proveedores podrá ser presencial o a través de cualquier 

mecanismo de comunicación. 

 



 

En la etapa de preguntas, respuestas y aclaraciones, la entidad promotora del 

procedimiento de Feria Inclusiva responderá las preguntas y realizará las 

aclaraciones que permitan la absolución de duda s o inquietudes presentadas 

por los proveedores, respecto de las condiciones de participación y demás 

requerimientos que se hayan contemplado en los pliegos del procedimiento. 

Las modificaciones que se realicen a las condiciones del procedimiento no 

podrán cambiar el objeto de la contratación ni su presupuesto referencial.  

 

De las respuestas y aclaraciones se elaborará la correspondiente acta que 

deberá ser publicada en el Portal Institucional del Servicio Nacional de 

Contratación Pública.  

 

La etapa de Socialización; así como, la etapa de preguntas, respuestas y 

aclaraciones se desarrollarán en un término mínimo de tres (3) y máximo cinco 

(5) días contados desde la fecha de publicación del procedimiento de Feria 

Inclusiva. 

 

Nota: Inciso último sustituido por  artículo 4 de Resolución del Servicio Nacional 

de Contratación Pública No. 92, publicada en R egistro Oficial No. 360 de 5 de 

Noviembre del 2018.  

 

 

Art. 344. - Adhesión a las especificaciones técnicas o términos de referencia 

y condiciones económicas. - En esta etapa, los oferentes interesados en 

participar en el procedimiento, deberán manifestar electrónicamente a través 

del Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, su 

voluntad de adherirse a las especificaciones técnicas o términos  de referencia 

y condiciones económicas del mismo y registrar su capacidad máxima de 

producción o de prestación del servicio con respecto a lo requerido en los 

pliegos; además deberán presentar su oferta de forma física, en el lugar que 

la entidad promotor a señale para el efecto.  

 



 

Esta etapa es independiente de la etapa de "Verificación de cumplimiento de 

requisitos mínimos y convalidación de errores.  

 

Nota: Artículo sustituido por artículo 5 de Resolución del Servicio Nacional de 

Contratación Pública No. 9 2, publicada en Registro Oficial No.  360 de 5 de 

Noviembre del 2018. 

 

Art. 345. - Verificación de cumplimiento requisitos mínimos de la oferta y 

convalidación de errores. - En esta etapa la entidad contratante realizará la 

apertura de ofertas, en la que veri ficará que se encuentren todos los requisitos 

mínimos solicitados en el pliego. De existir errores de forma en la oferta, la 

entidad contratante podrá solicitar al oferente la convalidación de los mismos.  

 

La entidad contratante realizará la evaluación y c alificación de la oferta 

atendiendo a las especificaciones técnicas o términos de referencia según lo 

previsto en el pliego utilizando para el efecto la siguiente metodología:  

 

Metodología "Cumple o no cumple". - Es la verificación de los documentos y 

requisitos mínimos solicitados en el pliego, aquellas ofertas que cumplan 

integralmente esta metodología serán evaluadas de acuerdo a los criterios de 

inclusión.  

 

Las ofertas que cumplan con las condiciones estableci das en el pliego, serán 

puntuadas atendiendo los siguientes criterios de inclusión:  

 

a) Por puntaje. - Los criterios de inclusión a ser utilizados por toda entidad 

contratante son:  

 

i. Asociatividad :   

 

A efecto de realizar una participación inclusiva y promover a las 

Organizaciones y Unidades de Economía Popular y Solidaria, se considerarán 

los siguientes puntajes de acuerdo a la condición jurídica de los oferentes:  



 

 

ASOCIATIVIDAD  

TIPOS DE OFERENTES PUNTAJE 

Grupo 1.- Organizaciones de economía popular y 

solidaria conformadas en los sectores 

comunitarios, asociativos y cooperativas.  

 
60 

Grupo 2.- Unidades económicas populares 

(persona natural)  

10 

Grupo 3.- Artesanos 25 

Grupo 4.- Micro y pequeñas unidades productivas 5 

 

ii. Criterios de igualdad :  

 

Este parámetro permitirá priorizar la compra inclusiva a los oferentes que 

cuenten con miembros que acrediten los siguientes criterios de igualdad: 

intergeneracional, personas con discapacidades, beneficiarios del Bono de 

Desarrollo Humano e igualdad de género.  

 

El puntaje máximo que se otorgarán por criterio de igualdad no excederá de 

veinte (20) puntos, sin perjuicio de que el oferente acredite más de un criterio 

de igualdad. Los criterios de discapacidad e igualdad de género otorgarán una 

puntuación adic ional a la alcanzada por el oferente.  

 

INTERGENERACIONAL: Se otorgarán diez (10) puntos a los oferentes que tengan 

al menos el cuatro por ciento (4%) de personas mayores de sesenta y cinco (65) 

años como socio o trabajador, con al menos seis (6) meses de antigüedad previo 

al lanzamiento de la Feria Inclusiva; para lo cual, deberán presentar la cédula 

de ciudadanía; adicionalmente, se presentará la nómina de socios o la planilla 

del IESS para verificación. 

 

Se otorgarán diez (10) puntos a los oferentes que t engan al menos el cuatro 

por ciento (4%) de personas entre 18 y 29 años como socio o trabajador, con al 

menos seis (6) meses de antigüedad previo al lanzamiento de la Feria Inclusiva; 



 

para lo cual, deberán presentar la cédula de ciudadanía; adicionalmente,  se 

presentará la nómina de socios o la planilla del IESS para verificación.  

 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD: Se otorgarán diez (10) puntos a los oferentes 

que cuenten con al menos el cuatro por ciento (4%) de personas con 

discapacidad como socio o trabajador,  con al menos seis (6) meses de 

antigüedad previo al lanzamiento de la Feria Inclusiva; para lo cual, deberá 

presentar el carnet de discapacidad otorgado por la entidad pública 

competente.  

 

BENEFICIARIOS DEL BONO DE DESARROLLO HUMANO: Se otorgarán cinco (5) 

puntos a los oferentes que cuenten con al menos el cuatro por ciento (4%) de 

personas como socio o trabajador que reciban el Bono de Desarrollo Humano, 

con al menos seis (6) meses de antigüedad previo al lanzamiento de la Feria 

Inclusiva; para lo cual, d eberá presentar la certificación de ser usuario del 

Bono de Desarrollo Humano. 

 

IGUALDAD DE GENERO: Se otorgarán cinco (5) puntos a los oferentes que estén 

conformados con al menos el sesenta y cinco por ciento (65%) de mujeres, con 

al menos seis (6) meses de antigüedad previo al lanzamiento de la Feria 

Inclusiva; para lo cual, deberá presentar la nómina de socios o la planilla del 

IESS para verificación. 

 

 

 

iii. Parámetros de calidad :  

 

La entidad contratante al momento de elaborar el pliego, podrá establecer 

mecanismos de aseguramiento de calidad, tales como certificación de Buenas 

Prácticas de Manufactura, certificación INEN, entre otras certificaciones de 

calidad que se expidan para el  efecto.  

 



 

Se otorgará cinco (5) puntos adicionales sin perjuicio de que el oferente 

acredite más de un parámetro de calidad.  

 

Estos parámetros de calidad servirán exclusivamente para otorgar puntos 

adicionales.  

 

La puntuación será registrada en la herrami enta del sistema, la misma que 

surtirá efecto al momento que la entidad contratante califique a los 

proveedores que ofertaron en el procedimiento de Feria Inclusiva.  

 

Nota: Artículo sustituido por artículo 6 de Resolución del Servicio Nacional de 

Contratac ión Pública No. 92, publicada en Registro Oficial No.  360 de 5 de 

Noviembre del 2018. 

 

Art. 346. - Adjudicación. - En el día y hora establecidos en el cronograma del 

procedimiento, la entidad contratante adjudicará el respectivo contrato a él o 

los oferentes adjudicados para la adquisición de bienes o prestación de 

servicios, que hayan cumplido con las condiciones de participación.  

 

La adjudicación deberá realizarse de acuerdo al orden de prelación del puntaje 

obtenido en la calificación de los criterios de inclusión; pudiendo la entidad 

contratante adjudicar a él o los proveedores que obtengan la mayor 

puntuación. En caso de que se tratase de varios proveedores el monto 

adjudicado a cada uno será definido por la entidad contratante en función de 

sus capacidades para fabricar y entregar los bienes o prestar el servicio en los 

plazos establecidos. 

 

Art. 347. - Suscripción  del contrato y entrega de bienes o prestación de 

servicios. - La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado y el 

o los proveedores adjudicados suscribirán el respectivo contrato conforme las 

condiciones establecidas en el pliego del procedimi ento, la oferta y las 

cantidades establecidas en la adjudicación.  

 



 

El o los proveedores deberán entregar los bienes o prestar los servicios 

conforme al plazo, precio, cantidades y demás condiciones establecidas en el 

contrato. En caso de incumplimiento se estará a lo establecido en la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento y 

condiciones del pliego del procedimiento.  

 

Art. 348. - Anticipo. - La entidad contratante, en el caso de adquisición de 

bienes y/o prestación de servicio s, podrán entregar un anticipo que no podrá 

ser menor al treinta por ciento (30%) ni mayor al setenta por ciento (70%) del 

valor total del contrato, el mismo que deberá estar determinado en el pliego 

de acuerdo a lo previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública.  

 

Nota: Artículo sustituido por artículo 7 de Resolución del Servicio Nacional de 

Contratación Pública No. 92, publicada en Registro Oficial No.  360 de 5 de 

Noviembre del 2018. 

 

Art. 349. - Publicación de Documentos de Feria s Inclusivas. - Toda entidad 

contratante que realice uno o más procedimientos de Ferias Inclusivas tendrá 

la obligación de publicar los documentos relevantes de cada etapa del 

procedimiento a través del Portal Institucional del Servicio Nacional de 

Contrata ción Pública.  

 

La resolución de la entidad contratante se publicará en el Portal Institucional 

del Servicio Nacional de Contratación Pública y en la página web de la entidad 

contratante.  

 

Art. 350. - Asistencia Técnica. - De considerarlo pertinente, las entidades 

contratantes notificarán el requerimiento de asistencia técnica al Servicio 

Nacional de Contratación Pública respecto de la realización del procedimiento 

de Feria Inclusiva, en un término no menor a diez (10) días  anteriores a la 

publicación del procedimiento en el Portal Institucional del Servicio Nacional 

de Contratación Pública, detallando el lugar donde se realizará dicho 



 

procedimiento, el monto total a contratar y desglosando los bienes o servicios 

que sean objeto de la contratación. El Servicio Nacional de Contratación 

Pública deberá realizar la confirmación de la asistencia técnica solicitada en 

un término máximo de tres (3) días.  

3.  Descripción del Proceso : FERIAS INCLUSIVAS 

 

3.1  Ingreso al sistema t ransaccional del  portal  

Ingrese al SOCE a través de la dirección web www.sercop.gob.ec . (Imagen 3.1.1) 

 

Imagen 3.1.1 

 

En la siguiente pantalla  podrá observar el Portal de Compras Públicas, para 

ingresar al Sistema Transaccional del Portal haga clic en la opción  òSOCE ð 

Sistema Oficial de Contrataci·n del Estadoó.  (Imagen 3.1.2) 

 

http://www.sercop.gob.ec/


 

 

Imagen 3.1.2 

A continuación, deberá ingresar su òRUC, Nombre de usuario  y 

Contrase¶aó,  luego de registrar estos datos haga clic en el botón  òEntraró.  

(Imagen 3.1.3).   

 

Imagen 3.1.3 

3.2   Registro del Proceso  

 

En la barra de menús, se encuentra la pestaña del menú  òEntidad 

Contratanteó, el cual se despliega al hacer clic permitiendo observar las 

opciones que contiene. En este menú se localiza el acceso de òFerias 

Inclusivasó , el cual abre una nueva pantalla al hacer clic. (Imagen 3.2.1) 

 



 

 

Imagen 3.2.1  

 

En la herramienta el proceso de feria consta de seis etapas, distinguidas en 

pestañas individuales que se activan a medida que la información se ha 

completado. Estas etapas son las siguientes: 

 
¶ Información básica: Creación del Proceso Ferias Inclusivas 

¶ Productos 

¶ Parámetros de calificación  

¶ Localidad 

¶ Fechas 

¶ Anexos 
 

 

La elaboración de un proceso de feria inclusiva dentro de la herramienta SOCE 

(Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador) sigue la metodología 

descrita a continuación:  

 

3.2.1 Información  básica: Creación del proceso Ferias Inclusivas  

 

1. En esta etapa el sistema abre directamente la pantalla Creación del 

Proceso Ferias Inclusivas, (Imagen 3.2.1.1 ); donde se debe ingresar la 



 

siguiente información:  

 

¶ Entidad contratante. - este campo lo completa automáticamente 

la herramienta con los datos de la entidad generadora del  proceso. 

 

¶ Representante Legal. - al igual que el campo anterior, la 

herramienta proporciona el nombre del representante legal de 

entidad que genera la  feria.  

 

 

¶ Código del Proceso.  - es el código para control interno de la entidad 

contratante, que consta de 20 caracteres como máximo y una vez 

grabado no podrá ser modificado. El código se conforma de: la 

abreviatura del proceso, FI en el caso de Ferias Inclusivas; las 

iniciales de la entidad, el número del proceso y el año de 

realización . 

 

¶ Objeto del Proceso de Contratación. - se refiere al motivo que 

enmarca el bien o servicio que se desea contratar; por ejemplo: 

òServicio De Transporte De Materiales P®treosó 

 

¶ Descripción del Proceso de Contratación. - Es una explicación 

breve del proceso administrativo del proyecto, por ejemplo: 

òServicio de transporte pesado para transportar materiales pétreos 

hacia la obra de asfaltado de la vía a la mariscala  sucre del cantón 

la joya de los  sachasó 

 

¶ Dirección. - es la ubicación exacta donde se realizará la feria 

inclusiva, por ejemplo: Municipio de Quito, Calle Venezuela entre  

Calles Chile y Espejo. 

 

¶ Palabras claves.  - se refiere a las palabras que puedan servir de 



 

referencia y que permitan facilitar la búsqueda del proceso. Se 

deben escribir separadas por comas (,) por ejemplo: chalecos, ropa,  

trabajo . 

 

¶ Tipo de contratación.  - se indica el tipo de proceso de 

contratación: Ferias Inclusivas.  

 

¶ Tipo de compra.  - se refiere al tipo de producto a adquirirse: Bienes 

o Servicios. Esta información no podrá ser modificada una vez que 

se ha guardado el proceso. 

 

¶ Precio fijo. - Los proveedores deben adherirse a un precio. 

 

¶ Presupuesto referencial total (sin IVA) (USD ).  - Es el presupuesto 

total presupuestado para el proceso, sin incluir el valor del Impuesto 

al Valor Agregado, IVA. 

 

¶ Partida presupuestaria. - Se debe indicar el código  de la partida 

presupuestaria correspondiente para este proceso.  

 

¶ Forma de pago. - Se debe seleccionar la forma en que se efectuará 

el pago. Recuerde que en caso de entregar òAnticipoó el valor 

mínimo definido para este procedimiento es de 30%.  

 

 

¶ Funcionario encargado: Persona encargada del proceso en el 

sistema.   



 

 

 

 

Imagen 3.2.1.1  

 

Haga clic en el botón  òContinuaró. Esta acción permite guardar los datos 

ingresados y evita que puedan ser modificados.  

Luego clic en el botón òAceptaró del mensaje de confirmación, (Imagen 3.2.1.2 ) 

Esta acción permitirá guardar en el sistema el proceso de feria como Estado 

Borrador hasta que termine de cargar los documentos relevantes al  proceso. 

 



 

 

 

 

 

 

Imagen 3.2.1.2  

 

3.2.2 Selección de Productos  

 

En la siguiente pantalla realizar§ la òSelecci·n de Productoó, note que en la 

parte superior se encuentra el total del òPresupuesto Referencialó ingresado 

en la pantalla de òCreaci·n de Proceso de Ferias Inclusivasó, y la advertencia 

de uso de CPC de restringido o que formen parte de Catálogo Electrónico que 

solo podrá ser seleccionado en caso de contar con la respectiva autorización 

emitida por el SERCOP y registrada en esta fase. Para ello se hace clic en el 

ícono de òBuscar Productoó (Imagen 3.2.2.1 ) 

 

 

Imagen 3.2.2.1  

 

Se abre una nueva ventana: Selección de Productos, donde se ven dos campos 

de búsqueda: Palabra clave y Código, los dos campos de manera individual 

realizará la búsqueda dé clic en el botón  òBuscaró 



 

 

A continuación, el sistema desplegará todas las referencias relacionadas con lo 

digitado en el paso anterior, con el display puede subir y bajar por el listado 

proporcionado. Una vez se haya encontrada la referencia más cercana a su 

objeto de contratación haga clic el en cuadrado junto al CPC.  (Imagen 3.2.2.2 ) 

 

 

Imagen 3.2.2.2  

 

Una vez seleccionado el producto, se deben completar los campos referentes 

a la descripción del producto: unidad, cantidad valor y características , haga 

clic en el botón Añadir, (Imagen 3.2.2.3 ) 



 

 

Imagen 3.2.2.3  

Una vez defina la unidad, inscriba la cantidad y valor, el sistema calculará la 

cantidad por valor y este valor deber§ ser igual al òPresupuesto Referencialó. 

Junto a estos campos se observa uno de òCaracter²sticasó para completar con 

una brevísima descripción del objeto a adquirir. Una vez completados los 

campos presionaremos el bot·n òA¶adiró para cargar la informaci·n. Cabe 

recalcar que el valor Total de la tabla de Productos Seleccionados debe ser igual 

al valor indicado en el Presupuesto Referencial, haga clic en el botón 

òContinuaró (Imagen 3.2.2.4 ) 

 

 

Imagen 3.2.2.4  

 



 

Recuerde que en el caso de usar CPC catalogados, debe obtener la autorización 
para el uso del mismo, esta autorización debe ser ingresada en esta fase. 
(Imagen 3.2.2.5)  
 

 
 

3.2.3  Criterios de Inclusión  

 

La herramienta cuenta con la descripci·n de los òCriterios de Inclusi·nó, en 

esta pantalla la entidad no ingresa información. Recuerde que los puntajes 

definidos deben ser observados obligatoriamente para la evaluación de los 

oferentes, luego de clic en el botón òContinuaró (Imagen 3.2.3.1 ) 

 



 

 

Imagen 3.2.3.1  

 

3.2.4 Localidad  

 

En esta etapa la herramienta le permite a la entidad definir el sitio donde se 

llevará a cabo la feria, que puede ser en forma provincial, cantonal o 

parroquial.  (Imagen 3.2.4.1 ) 

 



 

 

 

Imagen 3.2.4.1  

 

Una vez se defina el òNivel de Invitaci·nó se desplegar§ la informaci·n 

relacionada a la selección, se podrá escoger una o varias opciones desplegadas, 

para cargar estas opciones se señalará dando clic en las escogidas y luego se 

presionar§ clic en el bot·n òAgregar Provinciaó (Imagen 3.2.4.2 ) 

 

 

Imagen 3.2.4.2  












































